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c!ente a la Segu!idad SO~I!1I, se: dcclara nouJustada a Derecho la men.
ClOnada resoluclOl'l; admInIstrativa Y: en su lugar. s.: le impondran al
recurrente las sancIOnes de s!:,spcnslOn de empleo y sueldo durante seis
meses, por cada falta cometIda de abandono de servicIo e insubordi.
nació", mdi...iduaJ. prevista v tipificadas. re~p~ct¡",arnente. en los artícu.
los 6ó y 67 del Estatuto del Personal ~feJlco. regulado por d Rcal
Dccrc!o } J60/1966. t'J.o se hace expresa condena l!~ Costas,;)

Asmllsmo se. ~crtlhca que interpuesto por ,la parte demandante re.
c~rs? de apc.l~clOn contra_la refenda scnk'ncl3,_ d Tnbunal Supremo
dIcto resoluclOn el 21 de lebrero de 1992 dcsestm¡ando dir..:ho recurso.

Lo que ~igo a VV. 11. a los' eícctos de lo dispuesto en ei artículo
IOJ de!.a.vlge~te Ley Reguladora de la JurisdicCll'm de lo Contenl:lO
so-Admlmstratlvo.

Madrid, 28 de mayo de 1992.-P. D, IOrden de 18 de fcbrero de
.1?~2, {(Bo,lctín 9ficial del Estado» del 24), d Director 1Z.cneraf de-Scr.
VICIOS, LUIS Fchpe Paradela González. ~

nmo~. Sres. St..'Ctctario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dict(1da por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso comencioso
administrativo número 1.88811987. interpuesto contra este
Departamento por doña Elisa Tejedor Pérez.

Por Orden del Seftor Ministro se publica,~ general conocimiento
y cumplilmento en sus propios ténrimos, el fallo de la sentencia finne
__ fecha de J5 de oclUbrede I~I por el Tribunal Superi...
de Justicia de Madrid t'SecciÓD Sexta) en el recurso eontencioso-admi
nistrativo.nÚD1ero 1.888/1987, promovido por doi'ia Elisa Tejedor Pérez
contra resolución ex~ de este Ministeno por la que se 'confinna en
alzada la ~iÓD disciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencioscr-adritinistrativo in
terpuesto J>O!.doJ1a 'Elisa Tejedor Pérez contra la resolución del Subse·
cretario de Sanidad y Consumo de 20 de diciembre de 1985 y contra
la del Ministerio del ~entode 28 de abril de 1987 (dcsestima
toria del recurso de alzada¡ que imponía a la actora la sanción de tres
dias de s~nsiónde emp ea y sueldo como autora de una falta gravc
del artículo 124.4 del Estatuto de 27 de abril de 1973, debemos declar.lT
y declaramos !lQUellas resoluciones disconfolll1es a Derecho al haber
prescrito la infuicciónpor la.que fue sancionada la demandante, anu
lando, en consecuencia, la sanción impuesta.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.})

Lo que digo a VV: Il. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora .de la JurisdiCCión de lo Contencio
so-Administrativo,

Madrid. 28 de mayo de I992.-P. D. (Orden de 18 de rebrero de
1992. «Boletin Oficial del Estado)} dcl 24), el Director general de Ser·
vicios, Luis Felipe Parad~la González.

limos. Sres. ~ecretario general ~ara el Sistema Nacional de Salud y
Director general de R"ecun;os Humanos y Organización.

ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se displJflC el
cumplimiento de la sentencia dÜ'tada por el Trihunal Su
premo en el recurso de apelación intepuesto for don José
Peñas SeVillano contra sentencia del Tribuna Superior de
Justicia de CaslilJa)' León (Valladolid), recaida en el re·
curso contencioso-administrativo número 134//9/\9, inter·
puesto contra este DepartamenlO por el citado litigante.

Por oroen de) seilior Ministro se p'ublica. nara general conocimicnto
y cwnplimiento en sus propios ténninos. el fallo oe la sentencia firme
dictada con fecha de JO de enero de 1992 por la Sala TerCera -Sección
Novena- del Tribunal Supremo en cl recurso de apelación interpuesto
ror don José Pcftas Sevillano contra la sentencia del Tribunal Superior
ac Justicia de Castilla y Lcón (Valladolid), recaída en el recurso con
tCDcioso-administrativo número 234/1989, promovido (l0r el cauce de
la ley 6211978 por el citado litigante sobre adjudicacion de plazas de
Médicos Pediatras~Puericultoresen los Equipos de Atención Pnmaria
en la Connmidad Aulónoma de CastilTa y Lcún, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor.

l(Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación formu
lildo PQt don José Pei'\as Sevillano contra la sentencia de & de enero
de 1990, dictada por la Sala de lo Contcncioso-Administrntivo del Tri
l,unal SuperiQr de Justicia de Ca...tilla y León, que declaró la ir.admi·
~jt)lIid,ad, por extemporáneo, del recurso contcnclOso·adminlslr::nivo in·

1 tCrpU.:slO por aL]ud. dcbl~mos revocar y revocamos dicha ~L~nh.:nci:l: y
':0 su lugar Jcbcmos Jcscstlmar v desestt!namos, d recurs,) ..:untcnClll·
so-admlnistr<ltivo objeto del proéeso. con expresa imposición al r::cu
rrente de las costas de la pnmera instancia y sin hal:cr dcc!:Jración
especial de las Jc la apelaCIón,)

Lo t.juc Jii!;u a \\', tI. a los efecto~ de 10 disrui.'sto en el artículo
I 03 d~' 'la vircmc Ley Reguladora de la JurisdiccIón de lo Cllntencio·
so-Administrativo, - ,-

Madrid, lX Je mavo de I992.-P. D, (Orden de IH dI.: febrero de
1991. ,(Boletin Oficiar del EstadO). del 24 l. el Director >.;cncraJ de Ser-
vicios. Luis Felipe Paradela Gonzálc7.. ~

limos. Sres. St'cretario !Acncral para el Sistema NacionJ.l dt:., la Saiud !
Director general de I{ccursos Humanos y OrganiZ;Jcil)!l

ORDE,N ,de 28 de mayo de .1 99; por la qlie se dispone el
cllmp/tmlento de la SentenCIa dIctada por el Tribllnal Su
premo en el recurso de apelación mterpuesTO por el senor
Aho!{ado del Estado contra la sentencia de fa Audiencia
NaL'lonai recaida en el recurso contencloso-administratit'o
número 46,606, interpuesto contra este Departamento por
«(Lahoratorios Andromaco. Sociedad Anónima;"

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténmnos, el rallo de la sentencia dictada
con fecha de 16 de diciembre oe 1991 por la Sala Tercera -Sección
Cuarta- del Tribunal Supremo en, el recurso de apelación in!CrrHl'.:stD
por el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección

; Cuarta de la Audiencia Nacional fe(:aida en el recurso eontencioso-ad
ministrativo número 46.60~ promovido por «Laboratorios Andrómaco.

, Sociedad Anónima» sobre sam:ión de L1ulta por distribuir muestra:;
gratuitas de un pr;;Jl:lcto. fannac:éutici? si.' la autorización correspon
diente. cuyo pronunclamlento es del slguH:nt¡: tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y dcs·:stimamos el recurso de
apelaCIón interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
dIctada por la Sección Cuarta de la Sala de 10 Contenci()so·Admini5~
trativo de la Audiencia Nacional de 10 de noviembre de 1989. recurso
46.606. sin hacer expresa imposición de t:ostas.~)

. Lo que digo a VV. 1I. a los efectos de 10 dispuesto en el articuio
103 de la vigentc Ley Reguladora de la JutisdicClón de lo Contencio
so-Administratiyo.

Madrid, 28 de mayo de 1992,-P. D. (Orden de f~ dei;;:br.:ro .~,~

1992, «(Boletín Oficial del Estado>~ del 24)~ el Director general de Ser·
vicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general ~ el Sistema Nacional <le S.:llud y
Director general de Fann'acia y Productos Sanitarios.

16282 ORDEN de 28 de mayo de 1992 pot:Ja que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el rnhuna{ :";/l
perior de Justicia de (jaUda, en el reC¡irSO COI:idiCWSO

administrativo número 179011990, interpuesto contra este
Departamento por don 'Andrés Vázquez Rvdrígue::.

Por orden del señor Ministro se p'ublica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo oe la sentencia [irme
dictada con fccha 15 de noviembre de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia (Sección Primera) en ef recurso contencioso-ad
ministrativo número 1790/1990, promovido por don Andrcs VÚ7qua
Rodriguez contra resolución extJresade este Ministcrio por ]a Ljuc se
confirma- en reposición la sancion disciplinaria impucsta al recurrente.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recursü ((Jn

tencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Vázqucz Rodrí
guez, conlra las resoluciones de la Subsecretaría del Mmlsteno de Sa·
nidad v Consumo de fcchas 13 de enero de 1989 Y 31 de julio de 1990,
que a¿orclaron la imposición de sanción al demandante por la comIsión
de una falta grave, consistente en la suspensión de empleo y sueldo de
cinco días, y la desestimación del recurso de reposición, re:,pcC!IVa
m~nte, por ajustarse las mismas a dct:echo, todo ello sin pronuncia
miento en costas,»)

Lo que digo a VV, 11. a los efectos de lo dispuesto en el mticulo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdicCIón de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 28 de m:JYo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero oe
1992. (~Bolclín Oficia! del Estadm~ del 24), el Director general de Ser-
vicios. Luis Felipe Paradela González. _

timos. Sres, Sccretario __general para el Sistema Nacional de Salud y
DIrector genl'ral de Recursos Humanos y OrganizaCIón.


